
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO
Cotegio U niversitario Central
"crar. José de San Marrín" MENDOZA, 1 5 itifl¡ 2n0i

VISTO Y CONSIDERANDO:

Las fichas N" 19-081i07 y 19-100107, donde obra el pedido de reconocimiento de
antigüedad docente formulaclo por el Personal de este Colegio, aiento a lo informado por la
Dirección de Recursos Humanos del Rectorado y confbrrne a lo estableciclo mediante Ordenanza
N'4/96 - R.

LA DIRECTORA DEL COLEGIO UNIVERSITARIO CENTRAL*GENERAL:rosEDESANMi}T#á^".HilrrHTiltsTi"rroDrRECroRA

DISPONE:

ARTICULO lo.- Reconocer la antigüedad docente al siguiente Personal clel Colegio Universitario
Central, de acuerdo al infonne proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos de la
Universidad Nacional de Cuyo, a los et-ectos del Art. 1o de la Ley 22988 que modifica el artículo
40o de la Ley 14473:

-  Prof .  SOSA, Sebast ian (  D.N. t .  N '23.429.444 -  Legajo N'28óó4) .  una anr igüeda,J
docente al3ll05l07 de cuATRo (4) años, Dos (2) meses y cINCo(S) días.

- Prof. TEJADA, Carlos Javier ( D.N.l.  N' 24. 146.040- Legajo N' 2863 I ),  una antigüedad
docente al3ll05l07 de TRES (3) años, SIETE (7) meses y VEII{TISIETE(27) días.

ARTICUL O 2'.- Comuníquese e insértese en el libro cle Disposiciones.
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